
1er Concurso de Maquetas Asekas.  

Con el fin de promover y difundir el Festival de Rock SanesRock, la música Rock, y grupos de estos 

estilos, la Asociación Juvenil Asekas de San Esteban de Gormaz (Soria), convoca el PRIMER 

CONCURSO DE MAQUETAS ASEKAS. 

Bases: 

1º Podrán participar todos aquellos grupos o solistas que lo deseen, procedentes de cualquier 

lugar del territorio nacional, sin restricción de edad. El estilo del grupo o solista ha de estar dentro 

de los siguientes: Rock y derivados, Metal y derivados, punk y derivados. 

2º Debe existir un mínimo de seis grupos presentados para celebrarse el concurso. El jurado se 

reserva el derecho de reclasificar las inscripciones, y a declarar desierto el concurso si lo estima 

oportuno. 

3º Las obras presentadas deberán de ser originales y no haber sido editadas o publicadas. 

4º Las solicitudes deberán ir dirigidas a la Asociación Juvenil Asekas, pudiéndose presentarse en 

persona en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz (Soria), a través de correo a la dirección 

expuesta en el ANEXO I al final de estas bases, o a través de correo electrónico a la dirección: 

juventudperdia@gmail.com. El/la/los/as participantes deberán presentar: 

• Maqueta en formato Audio-CD con un mínimo de 3 temas y un máximo de 5 (en caso de 

enviar CD con más temas, se deberán de señalar los 3, 4 ó 5 temas que han de entrar a 

concurso, en caso contrario, el jurado se reserva el derecho de seleccionar los temas que 

se crean más convenientes). 

• Dossier con breve biografía del grupo o solista, currículum en el que deberán de aparecer 

descritos los siguientes puntos: 

o  Nombre del solista o grupo. 

o Estilo y descripción del tipo de música que interpreta 

o Relación de componentes (Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y función en 

el grupo/instrumento de todos los componentes del grupo). 

o Datos del responsable del grupo o solista: 

� Nombre y apellidos 

� Domicilio completo 

� DNI 

� Teléfono de contacto / correo electrónico 

• Fotografía actual de todo el grupo. 

• Autorización firmada por todos los componentes del grupo para dar la aprobación a una 

posible difusión de las maquetas en medios de comunicación locales y provinciales, 

además de a través de la página web del festival  y/o de la Asociación Juvenil Asekas. 

• La falta de cualquiera de estos datos implicará la no-admisión en el concurso. 

5º Se podrán presentar solicitudes hasta el 29 de mayo. 



6º El jurado formado por representantes de la Asociación Juvenil Asekas, valorará entre otros 

aspectos: 

• Base musical, ritmo, armonía 

• Voz/Voces 

• Originalidad 

• Ejecución técnica de los músicos 

• Juventud de los componentes del grupo 

7º El jurado seleccionará 2 grupos (más 2 suplentes) que pasarán a formar parte del cartel del 

festival Sanesrock 2009 para actuar el segundo día del festival (18 de Julio) compartiendo 

escenario con los Porretas, además cada uno de los grupos recibirá 150€ para cubrir gastos de 

desplazamiento. La organización del festival se compromete además a cubrir la cena de la noche 

del concierto. 

8º Los grupos seleccionados se comprometerán a actuar un mínimo de 30 minutos y un máximo 

de 45. 

9º Cada grupo deberá de disponer de los instrumentos musicales necesarios para sus actuaciones, 

la organización se compromete a poner a disposición de los grupos un equipo de sonido 

profesional, microfonía y batería (sin platos ni caja), y no lo hace a dejar amplificadores de 

guitarra o bajo (aunque este punto podrá ser negociado entre los grupos que actúen ese día). 

10º Cualquier circunstancia no prevista en estas bases o duda sobre la interpretación de las 

mismas será resuelta a criterio de la organización. 

11º La entrega de la solicitud supondrá la total aceptación de todas las bases y las condiciones del 

concurso. 

 

Anexo I 

Las solicitudes deberán  de ser remitidas a la siguiente dirección: 

Concurso de maquetas Asekas 

Asociación Juvenil Asekas 

Ayto de San Esteban de Gormaz 

Plaza Mayor 1 

42330 San Esteban de Gormaz (Soria) 

 


